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— S e r á n s u s c r i t o r e » á la Guceta — todos los pueblos del A r -
ch ip ié '8?0 erigidos c iT i lmen te , pagando de su importe los 
qUe puedan, y supliendo para los d e m á s los fondos de las 
respectivas provincias , 

(REAL ÓRDEN DE 26 DE SETIEMBP.K DK 1861.) 

Se declara testo oficial y a u t é n t i c o , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su o r i g e n , publicadas en 
!a Gaceta de Mani la; por lo t an to , s e r á n obligatorias en su 
cumplimiento-; etc. 

(SUPERISR DECRETO DK 21 DK FEBRERO DK 1861.) 
.-y S¡>CH<3 . . . . . ; . . . .fxfj-p.nQ-

rro; 62.a SECCION. 

SECRETAK!A DE LA INTENDENCIA GENERAL DE IIACIENDA PÚBLICA 
üE FILIPINAS. 

Manila 14 de Agosto de 1869.—Con el fin, de que no se 
iiucrrumpan las ventas de tabaco elaborado con destino á la 
exportación y de que estas se hagan en justa y equitativa 
proporción de los pedidos que se incohen, é Ínterin el Go
bierno Supremo de la Nación resuelve las consultas que hace 
tiempo se le han dirigido respecto al sistema que definit i
vamente haya de seguirse en la enagenacion ^e la espresada 
mercancía, esta Intendencia resuelve lo siguiente: 

1. ° Desde esta fecha todo el tabaco para la expor tación, 
sea en la cantidad que fuere, cesará de entregarse por la 
Administración de Hacienda pública de Manila, corriendo este 
servicio con sus incidencias al esclusivo cargo de la Central de 
Estancadas, • - j ¿ i , . ftjfáewn a . 

2. ° Todo el que desee adquirir para la exportación ta
baco elaborado, lo pedi rá en la Secretar ía de esta Intendencia 
por medio de una simple nota firmada. A l efecto se l le
vará ; en la misma dependencia un registro arreglado al mo
delo'n.0 1, en el cual se tomará razón por orden riguroso 
de fechas y de números de todos los pedidos, concediéndose 
estos por el mismo órden; en la inteligencia de que no se 
hará diariamente ninguna concesión que esceda de quinientos 
millares de cada mena para un solo individuo. Las frac
ciones de pedidos que un dia queden pendientes de conce
sión se cons iderarán al siguiente como nuevos pedidos, ano
tándose en el registro por el ó rden que entonces les cor
responda,' s egún su an t igüedad . 

3. ° Sin embargo de lo dispuesto en el art ículo anterior, 
si algún particular necesitase con urgencia una cantidad de 
tabaco superior á quinientos millares, lo solici tará por medio 
de instancia dir igida á mi autoridad, quien se reserva con
cederla ó negarla, en vir tud de acuerdo especial, según lo 
considere justo y conveniente á -los intereses de la Hacienda 
y al derecho de los peticionarios. 

4. u • Concedido que sea cualquier pedido de tabaco se d i 
rigirá inmediatamente por la Secretar ía de esta Intendencia 
y porv medio del interesado el oportuno aviso á la A d m i 
nistración Central d̂ e Rentas Estancadas con arreglo al mo
delo n.0 2. También se pasará diariamente á dicho^ Centro 
por la misma Secretaría relación nominal, según el modelo 
n-0 3, de las ó rdenes de libramientos que se hayan espedido. 

S.0 La espresada Administración Central de Estancadas 
procederá en su vista á espedir al peticionario sin dilación 
alguna, el ca rga réme necesario para que ingrese en Tesorer ía 
Central el valor del tabaco, y con presencia de la carta de 
Pago que aquél exhiba, en t regará el libramiento para los A l 
macenes generales, á íin de que estos tacililen en el acto 
e! pedido. N . .¿ÓIÍÍJ t/f re .í ki oh fieveo'oibera m 

6.° Como quiera que el particular que recibe el tabaco 
"a de necesitar guia para embarcarlo, los misinos Alma
cenes generales espedi rán este documento, por duplicado, con-
wi'me al modelo n.0 4, r e se rvándose un ejemplar y entre
gando el otro al interesado. 
« •̂,> La Administración Central de Estancadas remit i rá dia
damente á esta Intendencia á última hora de oficina un 
estado (modelo n.0 5) espresivo del tabaco elaborado exis-
jente en los Almacenes génera les del ramo y disponible para 
" ^exportación. 

El buen órden administrativo exige quede sin efecto 
jpa concesión de pedido, de que no se haya hecho uso 
entro do tres dias háb i les , contados desde" la fecha de la 

misma esclusive. 

la 

toda 

Publ íquese en la Gaceta oficial, t rasládese, á la Adminis
tración Central 'de Rentas Estancadas, dése conocimiento en 
la par té que corresponda á Contaduría y Tesorer ía , y únase 
al espediente de su razón que obra en Secre tar ía .—Gabr ie l 
Alvarez.—Es copia.—El Secretario, M . Carreras. 

Los modelos que se citan en el anterior decreto obran en 
la Secretar ía de esta Intendencia. 1 

p K i v l t f - i . l v U i j l ' . f ' • • 8PO|m5;tf '-oD • 

Queda abierto en esta Secretar ía todos los dias no fes
tivos, desde las ocho de la mañana á la , una de la tarde, 
el registro .de • pedidos de tabaco elaborado para la expor
tación, con arreglo á ¡o prevenido por el Excmo. Sr. Inten
dente'en decreto de 11 del actual. 

Los particulares que deseen adquirir-dicho, art ículo pueden 
dirigirse al Oficial de la misma Secretar ía , encargado espe
cialmente de este servicio. 

Manila 12 de Agosto de 1869.—El Secretario, Mariano 
Carréras y González. 1 

OGOCÍ P A R T E MILITAR. . . . . .;o-.uiBií;-ofil 

Servicio de la plaza del 16 de A gosto de 1869. 

Jefe de dja de intra y extramuros, el Comandante D. Ramón Cadórniga.— 
De imaginaria, el Coinandanle D. Aureliano Fonl y Comas. 

Parada, los cuerpos de la guarnic ión.— Vxsita de HospiLal y Previ-
stoms, xi." 7.—Sargento para el paseo de los enfermos, n.0 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Franciseo.de Tórrontegui. 

SARGENTIA MAYOR DE LA PLAZA. 

Debiendo foguearse en el Campo de Bagumbayan 30 recluías del 
Regimiento Iní'anteria Roy n.0 1, en los j i ü s '16, 17 y 18 de los 
corrientes, de 6 á 7 j media de sus raañinas; se avisa al público 
para su conocimiento y h fin de evi t i r algan accidente desagradable. 

Manila 14 de Agosto de 1869.—De órden del Excm). Sr. General 
Gobernador, P. 0. del Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, el 
Comandante Capitán l.cr Ayudante, José de Sequera. 

MARINA. 
OlJ COMISARÍA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAViTE. 

Debiendo sacarse de nuevo íi püblica subasta los lotes números 
1, 3 al 9, del 11 al 19, 28, U , -ío, del 57 al 65, -del 67 al 76, 
81, 82, 83, del 86 ai 107, 109, l !0 y del 112 al 116, todos inclu
sives, ,que dejaron do subastarse el 19 dol corriente por falla de l i -
citadores, se avisa al público para que conforme al pliego de con
diciones de 28 de Junio próximo pasado, relación de ios lotes que 
se subastan y modelos de proposición que se encuentran de manifioslo 
en la Capitanía de Puerto do Manila é Intervención de Marina del 
Apostadero, pueda el que guste presentar sus proposiciones con ar
reglo al cilado modelo, el dia 20 de Agosto próximo venidero, & las 
once y media de la mañana, t n que debe tener lugar el espresado re
mate, ante la Junta Económica del Apostadero, que se reunirá en Vi 
casa-Comandancia g é n e r í l del Arsenal. 

Cavile 23 de Julio de 1869.—El Comisario, Aurelian) Cañellas. 0 

Debiendo sacarse á pública subasta la adquisición de j&rcias, te
jido?, pinturas, géneros y demás pertrechos con destino á las aten
ciones de este Establecimiento, conforme ai pliego de condiciones de 
28 de Julio úl t imo, relación de los efecios que se subastan y mo
delos de proposición que se encuentran de manifiesto en la Capita
nía de Puerto de Manila é Intervención de Marina de este Aposta
dero; lo avisa al público íi fin de que el que guste pueda presen
tar sus proposiciones con arreglo al citado modelo; en la inteligen
cia de que el remate lendrk lugar el dia veinte del mes aetual, k 
las doce y media de su mañana , ante la Junta Económica del Apos
tadero, que se reunirá en la casa-Comandancia general do este Ar-

Cavite 2 de Agosto de 1869.—El Comisario;, Aureliano Cañellas. 0 , 
. •<• •..iiíSSlw 0 Gil Si y jáis O BlfiV COSO 10H 



— 342 — «oT- - .XI 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

SECRETARU DEL GOBIERNO SUP2R10R CIVIL DE FILIPINAS. 

Los chinos qae k conlinuncion se esprosan, radicados en esta 
provincia, han pedido pasaportes para su pais: lo que so anuiicia 
al püblico en cunvdiinienlo del ar l . 20 del bando de 20 do Diciembre 
de 1849. 

Chan-Tiectay 17087 Ong-Biaoco 18961 
Fernando Lim-Tongco 17202 Go Yongco 6300 
Lim-Ongco .^162 

Manila 12 de Agosto de 1 8 6 9 . - O r ^ c o . 1 

Los chinos que k continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de t r anseún tes , han pedido pasaportes .para su p a í s ^ 
lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos conve-' 
n lentes. ''" 

Lim-Cueeo 40S1 Vy-Congpo 2358 
Tan-Suico 2762 So-Chnco 2798 
Sy-Sip .ngro 6079 Tm-Chiaoco 37S4 
Go-Ching!uan 6345 OngXhi.'pio 1862 
CoTeco 5939 Vy-Mahong 4 7 | 2 | 
Sy-Cualco 3669 Go-Yanco 1 3 ^ 5 
Tnn-Choípia 3 " 0 í Te-Guioco 6647 
Lim-Yengco 3497 Tía-Cuaco 10941 
Vy-Yongjon 273 i Ly-Quico 9'259 
A ng Cu a Ico » . . . 3562 
Cb-ruanjong. ¿ . . . . . . . 3304 
Vy-Ghijieng '45 28 
LiOi-Paeo 2828 
nv-Quimco S604 
Y y-V ye o 4441 
Lo-Tudco ' 
Lim-Tiaoco 58; 
J;io-Muyco 3"' 

fáfám • • • i m í 
( h m-Guiocco 18744 
Tan-Alun ' 14404 
Go-Lunco 16057 
Chan-Paivong U 5 3 
Dy-Gunc-t.; 3003 
Je-Pionsuy 6907 
Yu-(.;>y('.o a , lo 

Manila 12 de Agosto 'de m V . — Orozco. 1 

íiiiQíhlfí] 
t ek —.0881 oh oieoSA: oii, S$ 

I.D3 chinos que á continuación se espresan , empaJronados en esta 
provincia en la clase de t ranseún tes , han pedido papápó'rlé para regrosar 
b su país: lo que se anuncia al públicu para su conocimiento y fines 
que puedan convenir. 

Jao-Sianco. 0235 Dy-Gaiapco 6050 
Que-Acco 5575- Tan Paoco 3033 
Tan-Jalan 6234 

Manila 13 de Agosto de 1869. —Orwtco. 2 

SECRETAHl\ DEL tXCMO. AYUNTAMIENTO f)E LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
; Bj «, DE MANILA., . 

En cumplimicnlo de acuerda del Excmo. Ayuntamiento, se saca k 
públ ica subasta, para su remate en el mojar postor, el arriendo do 
la recaudación de los derechos de sello y resello de pesas y me
didas, para el año de 1870,- y con entera sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á cont inuación. El acto del remate t end rá 
lugar ante el Exorno. Ayunb:ra:enlo, en la Saia Capitular de las Casas 
Ccnsislanales, el día 11 de Setiembre próximo á las diez do su m a ñ a n a . 

Manda 11 de Agosto de 1869.—Bernardmo Marzano. 

Pliego de condiciones para subastar el arriendo de la re
caudación de los derechos del sello y resello de pesas y 
medidas del l'.xcmo. Ayuntamiento para el año- de 1810. 

1. » La contrata de la recaudación del arbitrio del sello y resello 
de pesas y medidas del Excmo. Ayuntamiento se hark para el año 
de 1870, bajo el tipo, en progres ión ascendente, de la cantidad de 
14.667 escudos. 

2. a El contratista se í-fianzara h satisfacción del t 'xcmo. Ayunia-
miento por la-cantidad íi que •ascienda el 10 p.0|o del tatai del ar
riendo en que se le adjudique este servicio. 

3. » El importe de dicho arriendo lo enlrogaríi el contralista por 
duodéc imas parles en la Tesorer ía de Propios y Arbitrios del Excmo. 
Ayunt-imicnto, el dia úl t imo de cada mes. 

*4.a Para el cobro de derecho del sello se ar reglará el contr itista 
^ la tarifa siguiente, do la que se publicaríin ejempisres impresos 

3 lodo el público. para reconocimiomlo do 

Tarifa de los derechos que se deberán pagar por sello ó re
sello de las pesas y medidas en los términos de la jurisdicción 
del Excmo. Ayuntamiento de Manila en monedas de oro 
menudo ó plata que no exija cambio. 

Por cada romana i ó sean » 50 
Pur cada pesa de arruba, m e ü a arroba y un 

cuarto arroba » 
Por cada pesa de 5 libras, 4 libras, 2 libras, I 

, l i l i " ' , l ibra, t cuarto y 10 octavo de l ibra . . . » 
Per pesas de una onza y los restantes de sus 

f r a c c i ó n ^ . . . i - - • >» 
Por cada cavan • I 
Per cada medio cavan » 
Por cada ganta y media ganla » 
Por cada chupa. » 
Por d d a media chupa » 
Por cada vara castellana ó braza.. » 

ó sean 

500 

2500 

1250 
1250 
7500 
1875 
1250 
625 

2500 

25 

12.ÍS 

62;s 
562.8 
37* s 

93.8 
62.8 
3 í i 8 

124,8 

El contratista tendrá obligación de sellar y rese'lar con sello suhl 
privativo, de que dará copia legal al «Excmo. Ayuntamiento, todas [j. 
pesas y medidas que con papeleta firmada por el Fiel Almotacén a 
le", presentaren con los tellos de la oficina de este funcionario. U 
papeletas citadas del Fiel Almotacén debe rán contener el número qu, 
se hubiese impreso en la pesa ó medida, el nombre del dueño 
Cotablecimiento para el que de'oa servir dicha pesa 6 medida sellad 
los derechos que adeuda por su sello y la , fecha de su data. 

06 

cam 

pes 
pesa ó medida que se le presente deberá tener . sellado el núiaerj 
que esprese la papeleta, el a ñ o * p o r el cual va'e aquel sello y a 
sello ó armas de la Excma. Corporación. 

6. a El contratista deberá cobrar en el acto de aphear su sell 
como sé prescribe en el articulo anterior, los derechos que se esppej 
sen en la papsleta del Fiel Almotacén y nada más , ponienio en ela 
su firma entera y aun si quiere uu sello negro. 

7. a Como l u y pesas y medidas en que no pueden caber tantaj 
sellos, bas ta rá en' tal caso que se impriman los que sola uenle pujj 
dan recibir sin confusión, dán lose la preferencia de dichos se " 
según se clasifican en el órden siguiente. 

Primero: El año por el cual vale tal sello. 
Segundo: " El húmero que sea 'la papeleta. 
Tercero: El timare ó esculo del Exorno. Ayuntanrento. 
Cuarto: El sello privativo del contratista. 
8. a Si el con'ratista juzgare que el Fiel Almotacén no ha desig, 

n ido, c -n perjuicio suyo, los derechos que le competen', se I d 3 
nifeslará á este verbalmenle, y ' l s i ' aWn asi no conviniesen, someten 
la cuest ión de la decisión al Sr. Juez de sellos y aun á la Exonia, 
Corporación s i ei caso lo raereCieréJ s 

D.* El contratista llevará en un l ibro , cuyas fojas serán rubrieadaj 
por el Sr. Juez do resellos, cu que se sentará las partidas de las pa-
pélelas del Fiel Almotacén, copi m lo exaetam ;ntc lodos los detalles 
da cada papeleta y llevará la suma do las cantidaies que h iva oo. 
brado. Los asientos dé este (Uffl deberán estar al diü'. 

10. El contratista: deberá t(!!fi!?r en su oficina los dependientes nai 
oesariop pyr^ eJ i;pronto despach-í en el servicio pübiioo* procurandi 
guardar el buen ,órden indispensable. U l \ 

11. E! contratista tendrá su oficina abierta de ocho de la ma 
ñaña á dos de ia tarde todos los dias del aña , á excepción Üe Idsá» 
mingos y demiis dias de g u a í d a r , incluyen lose en estos los ti'03 úl 
limos de la Sem na Santa, Riendo de su cuenta el alquiler del local 
que el Ayuntamiento l e , s eña la re , q^ib .será precisamonte en el misratf 
ó muy próximo al que el Fiel Alnutaccn tonga la suya. 

12. El contratista, asi como t ' do el público, será libro de cons
truir , espender y componer toda clase de posas y medidas que ! 
usen, y en adeianle se usaren, aoi en el pais como fuera de él. 

•13. El libro á que se roliu-o el ar l . 9.- es tará siem iré á m | 
po'áícion del Sr. Juez de resollos y será propiedad del Excm). Ayun 
lamienlo, á quien lo en t regará e' contratist i al cumplir el plazo é 
l ^ b o m ^ l a f r u t n ó ' i o q IIOSB'Í hinttioi o . , ! 

14. Asi al contratista como al Fiel Almotacén se les prohibe 
el sello y. resel ló de pesas y nudidas paca granos de otra fonni 
que la cúbica mmdada adoptar por el Superior Gobierno en todoél 
Archipiélago ó bien d é l a f m m ci l ín l r ica , s égun los últi .nos modelo» 
del sistema decimal existentes en los archivos del Excm ». Ayuiv 
tamieinto. tXnttéíbuQ'á ñ&boÓ'T) utb iifn riijp ádbibütr oí r.fii 

15 Las pesas y medidas legales usadas actualmente en el pais 
las siguientes: 

De peso. 
El quintal de 100 libras castellanas. 
Bl medio quintal de 50 libras i d . 
La arroba de 25 libras id . 
l a media arroba de 12 i 2 libras id . 
El cuarto de arroba de '6 í,* libras i d . 
Lá librlá de 16 onzas del ' marco de Castilla. 
La ; i . 2 libra ó marco de Castilla de 8 onzas. 
Ei cuarto de libra de 4 onza*. 
El octavo de 2 onzas. 
La ODZI de 16, sdarmes. 

• l.a mf'dia onza 'de 8 Wi 
Ei cuarto . de onza de . 4 id ; 
El octavo de on/-a de 2 adarmes. 
El adarme de 36 granos. 
El medio adarme do 18 g r á n o s . 
El t e r c ió de adarme de 12 i d . 
EÍ cuarto de adarme de 9 i d . 
El grano últ imo tipo , entero. 
Laqu i l a t e r a , . n • , 7 

De lonijitud. 
La braza de 2 varas de Burgos. 
La vara de 3 pies de idem. 
El pié de 12 pu'gadas. 

De capacidad. 
Cavan de 25 gantas que equivalen á 75 l i t ros. 
El medio cavan de 12 gantas á 37 i ;2 l i t ros . 
La ganla de 3 li tros. 
La media gniUa de 1 12 li tros. 
La chupa de 3.8 de l i t ros. 
La media1 :,dé' '3,16 de li tros. 
El cuarto de chupa de 3.52 de li tros. 

De capacidad para liquido. 

La ganta eoleramentc igual á la de granos y todos sus múllip105 
y subniúlllj)lÓ3'. . 

•IG. Todos los que en esta r.apital, sus arrabales y pueblos de' 
ju r i sd icc ión del Excmo. Ayuntamieiito tengan tienda abierta, cülnoal• 
macen ó es mafia en que se espenden articules de cualquiera c l ^ 
sujeto á pesa,y medida, están obligados, según lo dispuesto'por Bao1'' 
"dé' búen1 Gobierno, á proveerse de los juegos necesárioá de pesa8' 
«níétíidafe 'marcadas con los sellos establecidos1 por el espresado Ajij'" 
lamienlo;: Dichos sellos se renovarán anualmente, y mientras Q"6^ 
pesas y medidas,se conserven úti les y exactas, á nadie se 
obligar que compre otras nuevas. 
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Advertencia. 
.uJioo'i Jab ehisJfqRj ÍJÍ JSJ obirtiuvi OT/R ÍJOBOB .IBOJ!)» 

pío estkn sujetos á la prescr ipc ión de esta condición 16, los bu-
'iSi nies de cabotage y alta mar ni los labradores que encierran en 

!!ainannes de su propiedad el sobrante de su propia cosecba, de modo 
míe, con 131 I116 al entregar ó recibir sus efectos hagan uso de 
nesas Y medidas exactas selladas para el año corriente, no hay para 
loé exigirles que las t i les pesas ó medidas sean de la propiedad de 
dichos buques y labradores. 

jjc Para la vigilancia en el cumplimiento de lo que queda pre-
ven¡(lo en los los ar t ículos anteriores sobre el uso de las pesas y 
medidas y persecución y aprehens ión de los ilegales por no sella
os ó inexactas, el cootratbta tendrá de su cuenta 12 Comisionados 
¿ el numero que estime conveniente 5 juicio del Ayuntamiento.— 
pichos Comisionados serán de la confianza y responsabilidad del con
tralista y se reg i rán en el desempeño de sus deberes por las ins
trucciones que al efecto se les dará unidas al t í tulo ó nombramiento 
jue el Sr. Corregidor Vicepresidente del Kxcmo. Ayuntamiento les 
¡¡arará por medio del contratista, que tomará razón de ello en su 
oficina. 

18. Kstos comisionados serím los únicos facultados para la requisa 
en las tiendas, almacenes, camarines y otros puestos de las pesas y medi
das que se hallen en uso para el despacho do los efectos de su comercio.— 
por tanto, no permitirá el contratista que otros que no sean estos 
requisen los puestos pñbl icos , en cuyo caso lo podrá prender y pre
sentar ante la Autoridad competente, como estafadores y perturba
dores del orden público. 

19. El contratista es tará inmediatamente subordinado al Sr. Juez 
de reselios en todo lo tocante á este servicio. 

20. Por faltas que cometiese el contratista en el cumplimiento de 
sus obligaciones será juzgado por el Sr. Corregidor, quien sumaria
mente se informará del caso y le impondrá las penas pecuniarias ó 
correctivas proporcionadas á la entidad de la falta ó faltas en que 
hubiere incurrido. 

21. Los dueños de tiendas, almacenes, camarines y puestos pú
blicos de que habla el art. 46 q je no estuviesen provistos de las 
pesas y nudidas necesarias á su tráfico ó que ten iéndolas carecen 
de los sellos establecidos; si dichas pesas y medidas fuesen fieles, 
pagarán cinco pesos de multa á mas de la obligación de sellar y 
satisfacer los derechos prevenidos, y si se encuentran infieles, per
derán las pesas ó medidas en cues t ión y pagarán diez pesos de 
mulla, además de la obligación de hicerse de nuevas pesas, ó me
didas. Estas multas irán duplicando por cada vez que reincidan en 
una infracción. 

Quedarán sujetos á las prevenciones del art ículo anterior los 
almacenes.de provisiones y el Banco Español-Fiiipino de Isabel I I . 

23. Las multas de que habla el art. 21 se aplicaran por terceras 
partes, al Fisco, denunciador y a prehensor, y á falta de estos, en t ra rá 
el Fisco. Las multas qae se impongan se cobrará en su totalidad en 
el. papel correspondiente y a teniéndose en el pago á los participes 
de las mismas á lo dispuesto en el decreto de la Superintendencia 
delegada de Hacienda pública de 15 de Setiembre de 4863. 

24. Las propocisiones se harán en pliegos cerrados, que se admi-
tirim en el acto del remate en que se verificará la • clasificación de 
las fianzas que propongan los solicitadores, 

2o....:-Para-..ser admitido á licitación deberá acompañarse á la pro
posición y por separado de c'.la documento de depósito en la Caja 
de Depósito de la cantidad do 733 escudos 3S00 Dpns. 

26. Adjud cado que sea este arbitrio en el mejor postor, este en
dosará en el íicto el documento de que habla el art ículo anterior 
como garantía hasta el dia en que otorgue la escritura de obliga-
clon, en que le será devuelto. 

27. Se admitirá como fianza metá ' ico en depósito en la Caja de 
Depósito á cargo de la Tesorería Central de Hacienda ó fincas de 
manipostería que se hallen en buen estado y libres de todo g r a v á m e n , 
jiístiñcado con las formalidades prevenidas en particular 4." del Re
glamento de fianzas de 31 de Enero.de 48o9. 

28. Los gastos de la subasta y diligencias del remate se pagarán 
por el contratista la escritura al arancel vigente. 

29. Si á pesar de las precedentes condiciones faltase el contratista 
al exacto cumplimiento de lo estipulado, se procederá á la resc is ión 
del contrato y á ejecutar el servicio á cuenta y riesgo del mismo, 
haciendo uso de la fianza en garant ía y al embargo de bienes su
ficientes, con lo demás prevenido en la ins t rucción do 25 de Agosto 
ê 1858, exigiéndole además los daños y perjuicios que su morosidad 

se hubiesen originado. 
30. Conforme á lo preceptuado en Real orden de 28 de Octubre 

«e 1858, el Ayuntamiento de reserva el derecho de rescindir este 
contrato si así conviniese á sus intereses, prévia la indemnización 
que marcan las leyes. ' KQ 

31 • Si á los diez dias de aprobado el remate no quedase otor
gada por el on t ra t i s ta la escritura do obligación, se volverá hasta 
âcar nueva subasta á cuenta y perjuicio del primer rematante y per

ora además el depósito de que habla el articulo 25. 

MODELO. 

r 1L N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo el arriendo del 
arbitrio del sello y resello de pesas y medidas de esta Capital por 
'a. cantidad anual de E y con entera sujeción al pliego de con-
l^ciones publicado en el n ú m e r o . . . . . . de la Gaceta oficial y propone 
la fianza d e . . . . . . óbís: 

m m h 31 de Mayo de 1869.—Es copia.—.Bemíirdmo Marzano. 4 
... >•.. -ír-i :-

Dáhr cumP!im'ento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se saca á 
cer n subast3' P31'11 su remite en el mejor postor, el suministro de 
aJa . *anca labrada y en bruto que necesita la Corporación para sus 
s, cienes por el trienio de 4870, 71 y 72 y con entera sujeción 
re P'le§0 de^ condiciones que se inserta á cont inuación. El acto del 
de i - pendl>a •ugar ante el Excmo. Ayuotamiento, en la Sala Capitular 
(IP ^ Casas Consistoriales, el dia 41 de Setiembre próximo á las diez 
Yu. mañana. 

aai'a n dg Agosto de iSW.—Bemardino Mariano. 

Pliego de condiciones para la contraía de cera blanca, labrada y 
en bruto que necesita el Excmo. Ayuntamiento para las ilumi
naciones de las Casas Consistoriales, festividades y asistencias* 
de tabla en el trienio de 1870, 1871 y 1872. 

4.a E! contratista se obligará á suministrar con la debida antici
pación y prévio aviso del Portero del Cabildo, las candelas que ne
cesite para las i luminación s de las Casas Consistoriales, para las 
atenciones de la .Corporación y las festividades señaladas por regla-
m&sAo¿: ov.p so! c oJoaqaéi , 0 0 1 / ! "ob hnaaaia oiiaJno.íiaj fe no â rfp 

2. a Las candelas serán de cera blanca y bien preparada, según la 
muestra que se presentará . Se advierte que el consumo de la cera 
en un año es de 42 á 44 quintales de cera blanca y en bruto. 

3. a El contratista recibirá los cabos de las velas usadas por el mismo 
precio en que remató la contrata, pagándose únicamente el consumo. 

4. a En caso que el contratista no suministrase las velas pedidas 
anticipadamente ó no las diere de cera pura y buena calidad conforme 
á la muestra, incurr i rá en la pena de 50 escudos de multa, que h a r á 
efectiva en el correspondiente papel y se tomarán por cuenta las de 
mejor postor ó iguales á la muestra que haya en el mercado. 

5. a Se le satisfará al contratista mensualmente el valor de la cera 
consumida en la Mayordomia de Propios y Arbitrios, documentando 
su cuenta en los recibos, prévia l iquidación de la Contaduría y V.0 B.0 
del Secretario de la Corporac ión . 

6. a El contratista se obligará á suministrar con la debida antici
pación, toda cera labrada y en1 bruto que pueda necesitar el Ayun
tamiento para las fiestas é iluminaciones durante el trienio de 4870, 
1874 y 4872. 

7. a El tipo se r i el de noventa y siete escudos quintal. 
8. a La subasta se ce lebrará por p'iegos cerrados, a r reg lándose las 

proposiciones al modelo que se insertara á cont inuación. 
9. a Para ser admitido á l ici tación deberá a c o m p a ñ í r s e á la pro

posición y por separado ds ella documento de depósi to á cargo de 
la Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de sesenta y siete 
escudos y nueve mi l diezmilésimos á que ascienie el cinco por ciento 
en un año . 

10. Según vayan rec ib iéndose los pliegos y calificándose las fianzas 
do licitación, el Presidente dará número ordinal á las admisibles, ha
ciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

i h Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

12. En la hora precisa que señale el pliego de condiciones se 
dará principio á la apertura y escrutinio á las proposiciones por el 
órden de su numerac ión , leyéndolas el Presidente en alta voz, tomando 
de cada una de ellas nota el actuario. 

13. Si hubiese tipo reservado se publicará también acto continuo 
y tanto en este caso como en el de ser conocido dicho tipo el 
remate se adjudicará al mejor postor, luciendo en alta voz la compe
tente declaración él Presidente, á reserva sin embargo dé la apro
bación del Excmo. Sr. Goboraador Superintendente de Propios y 
Arbitr ios. 

14. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corlo t é rmino , que 
fijará el Presidente, solo entra los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los q;je hicieron las proposiciones que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación C:i favor de aquel cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 

15. No se admit i rán reclamaciones ni observaciones de ningnn g é 
nero relativas al todo ó á alguna uarte del acto de la subasta sino 
para ante el Excmo. Sr. GDbernadjr Superintendente de Propios y 
Arbitrios después de celebrado el rem te con las apelacionss que la 
ley concede. 

16. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante que 
endose en el acto á favor del Excmo. Ayuntamiento y con la apli
cación oportuna el documento de deposito para l ici tar , el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su vir tud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Excma Corporación. 

17. Los documentos de depós i tos serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

18. El contratista se afi-inzará á satisfacción del Excmo. Ayunta
miento en la cantidad á que asciende el diez por ciento del total 
en que se le adjudique este servicio. 

49. A los diez dias de notificida al contratisla la aprobac ión de 
la fianza que; proponga, deberá entregar la escritura de obl igación 
otorgada, mediante cuya entrega le será devuelto el documento de 
depós i to . < 

! 20. Se admit i rán como fianzas en metálico en depós i to en la Caja 
de Dopósiio á cargo de la Tesorer ía Central de Hacienda ó fincas de 
maniposter ía que se hallen en buen estado y libres de todo gra
vámen, justificado con las formalidades ^prevenidas en particular 4.° 
del Ueglamento de fianzas de 31 de Enero de 1859. 
- 21 . Si á pesar de las precedeates condiciones faltase el contratista 
al exacto cumplimiento de lo estipulado, se procederá á la rescisión 
del contrato y efectuar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, 
haciendo uso de la fianza en garantía y al embargo de bienes suf i - . 
c:entes con lo demás prevenido en la ins t rucc ión de 25 de"̂  Agosto 
de 1858, exigiéndole además los daños y perjuicios que por su mo
rosidad se hubiesen originado. 

22. No tendrá efecto la subasta mientras no sea apiobaiia por el 
Excmo. Sr. Gobernador Superintendente de Propios y Arbitrios y se 
halle estendida la escritura de obl igación. . 

23. Según lo preceptuado en Real ó rden de 18 de Octubre de 1858, 
el Ayuntamiento se reserva el derecho de rescindir este contrato 
si asi conviniese á sus intereses, previa la indemnización que marcan 
las-leyes. . eiiifiJiqeO fil sé obidioai (Mvé aagdí . .• 

24. Las diligencias del remate y gastos de la subasta se rá de 
cuenta del interesado. 

http://almacenes.de
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MODELO. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar k su cargo del suministro de 

cera b'anca labrada y en bruto que necesita el Excmo. Ayuntamiento 
*en el trienio de 1870, 71 y 7"2 y por la cantidad de escudos 
quintal, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el n . 0 . . . . . . d e la Gacela oficial y bajo la fianza de 

Manila 31 de Mayo do 1869.—EÍ> co\¡'vA.—Bernardxno Mariano. 1 

Cumplido el plazo de 3 años que dura el arrendamiento de n i 
chos en el cementerio general de Paco, respecto á los que k con
t inuación se designan por su número y por el nombre de las per
sonas cuyos cadáveres fueron depositados en ellos, ha acordado el 
Excmo. Ayuntamiento en cabildo ordinario del dia 6 del corrieme, se 
proceda á desocuparlos, depositando los restos que contengan en el osorio 
común, al vencimiento del plazo de 20 dias, que empezará h correr 
desde la primera inserción de este aviso en la Gacela oficial, siem
pre que no se haya obtenido próroga por parte de sus interesados: 
y al mismo tiempo se previene' k estos úl t imos que, en el citado plazo 
de los veinte dias, s i n o hubiesen obtenido p r ó r o g a , . recojan las Ik-
pidas que tuviesen dichos nichos. 

70"^51"fu l a flO I, / O l t p EUíO.Uni £1 B. gQl i íOgl O TOJíiOÍI • . ' ' ^ m 

NICHOS DE ADULTOS. 

Dias. PARROQUIAS. Tramo. N.0 

2 Catedral 
fiuv'Á. l i ¡ £ é i k o o ú a 

3 S. Miguel 
4 Quiapo 
5 Binondo 
7 S. Miguel 
9 Quiapo 

17 Quiapo 
17 Catedral 
17 B i n o n d o . . . : . 
21 Binondo 
23 Hospital M.r. . 
24 Binondo 
26 Binondo 
28 Cast.9 n." 2 . . 

3b 7 D. Nicolás Martínez Gordoncillo, español 
europeo. 

35 8 Sr. D. Francisco Pérez de Anaya, id . i d . 
35 9 D. Juan Obrain, i d . id 
36 2 » Román Ignacio, mestizo sangley. 
36 3 » Guillermo H. Webb, inglés. 
36 4 D.a Manuela Nasario Osorio, india. 
36 5 D. Pedro Bañares , español filipino. 
36 6 0.* Ramona Fernandez de Luna, id . i d . 
36 7 » Cristina Yunty, mestiza sangley. 
36 8 D Benito Martin, mestizo i d . 
3o 9 » Juan González, español europeo. 
37 1 >> José M.a Madrigal, id . filipino._ 
37 2 D.» Isabel González, mestiza española . 
37 3 D. Francisco Revuelta, español europeo. 

Dias. PARROQUIAS. H . * 
NICHOS DE PÁRVULOS. 

5 B i n o n d o . . . 
8 Catedral . . . 
9 B inondo . . . 

11 Idem 
13 Idem 
13 Quiapo 
20 Catedral . . . 
20 B inondo . . . 
23 S. Miguel . . 
28 B inondo . . . 
30 Idem. 
31 Idem 
31 Quiapo 
Manila 11 de 

191 Bernavela Gachalian, mestiza sangley. 
192 Francisco Mañalac, indio . 
193 Andrés de Castro, mestizo español . 
194 Agapita Portaza, mestiza española. 
195 Fernando Corrales, mestizo español . 
196 Ciirmcn Amparo, española filipina. 
197 Joaquín Garrido, español filipino. 

Eugenio Portillo de Ndblesa, i d . i d . 
Manuel Camacho, id . i d . 
Consuelo Tuason, mestiza española . 
José Maurente, español filipino. 
Fcrmin Bernaldo, indio. 

203 Matilde Mercado, mestiza sangley. 
Agosto de Í8Q9. — Bemandi7w Marzano. 

t í a 

198 
199 
200 
201 
202 
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SECRETARIA DE LA MESA DE LA REAL CASA DE LA MISERICORDIA. 
En la Obra Pia fundada por el General D. Francisco Echeveste, cuya 

adminis t ración se halla confiada á la mesa de esta Santa Hermandad, 
se encuentra una. cláusula cuyo contenido literal es como sigue: 

«Destino también 1500 pesos para tres Clérigos Sacerdotes Domi
ciliarios de ese Arzobispado, con preferencia de los que fueren nacionales 
de la provincia de Guipúzcoa, y en falta de ellos los del Señorío 
de Vizcaya, y sus encartaciones, y por la de estos los de la pro
vincia dé Alava, y en falta de todos los del Reino de Navarra. Y 
cuando acontezca no verificarse de algunas de las partes referidas, 
habrim de ser precisamente aquellos que sean hijos ó nietos suyos 
por su ó rden y preferencia y conforme ella por sorteo, han de ser 
nombrados y dárseles la correspbndiente Capellanía, ó mémor ia layea, 
de manera que ha hecho el sorteo se les ha de hacer .á los Sacer
dotes que sacaren la suerte el nombramiento jur ídico ' con la aplica
ción de dichos 500 pesos é indispensable calidad de que hayan de 
decir una misa todos los dias festivos del año en la Iglesia de la 
Santa Casa k la hora que dentro del nombramiento le señalaren Vmrs. 
La cual podrk mandar decir siempre que se hallare impedido, y en 
no oslándolo , también ha de asistir á todas aquellas funciones que por 
razón de culto Divino se hicieren en la misma Iglesia.» 

Y por acuerdo de la mesa en junta celebrada el dia 7 del actual 
se hace publica ía precedente cláusula á fin de que los Sacerdotes 
que reúnan las condiciones marcadas en la misma y deseen desem
peñar las indicadas Capellanías puedan dir igir sus solicitudes á esta 
Secretaria en el té rmino do 15 dias, k contar desde el de la fecha. 

Manila 9 de Agosto de 1869.—Antonio de Keyser. 2 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE F I L I P I N A S . 

La barca austr íaca Vincénza saldrá para Lóndres dentro de tres 
ó caatro dias, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 11 de Agosto de 1869.—Hazañas. 

La goleta P i l a r para Tacloban, en Leite, el lünes 16 del coriente á 
las 5 de su tarde, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 14 de Agosto de — H a z a ñ a s . 

La fragata inglesa Khorosan saldrá para Shanghae el már les 17 J 
actual, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 14 de Agosto de i$Q9.—Haia?las. 
| ' • P i . l . i B l III - ítgfJodli.'i '>J>'* 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACn 
DE FILIPINAS. 

Próxima á terminarfe la contra tac ión de los envases ordinarioj 
para tabacos, que necesitan las fábricas del Estado y conviniendo 
á los intereses de la Hacienda realizar la futura contrata, cot ic i l imj 
la economía en el precio con la mas adecuada fabricación! do cajone? 
ha acordado la Central de mi cargo, hacer pública invitación por medió 
del presente anuncio para que los industriales que gusten, presenten 
dentro del improrogable término de 15 dias, contados desáe esta íechj 
los modelos exactamente ajustados k las dimensiones que se con 
signan k cont inuación, como asimismo espresa rán al entregarlos, j 
precio de cada envaso, en la inteligencia de que se rechazarán, lo, 
que no e s t én precisamente fabricados dentro de las indicadas coft 
díciones, asi como los quo se remitan después de terminado ,el plaz 
prefijado. 

En tal vir tud y como quiera que existen en esta Central a'giinoj 
cajones que á invitación de esta dependencia, fueron presentados conu 
modelos por varios industriales, pero sin estar estrictamente arregla, 
dos k las dimensiones marcadas; se previene á los mismos, se sir. 
van recogerlos en horas reglamentarias de oficina, para que k su vis 
vuelvan sí gustan á exhibirlos en la forma requerida. 

Mnníla 14 de Agosto de 1869.—Ramón Antonio Couder. 

Modelos que se citan. 

i cajón de 1.a para enva
sar tabaco de 1.a batida 
larga 

1 i d . de 2.» para envasar 
tabaco de la misma me na. 

1 i d . de 1.a para envasar 
tabaco de 2." ba t ida . . . . 

1 i d . de 2.a para envasar 
tabaco de la misma mena. 

1 i d . de 1 arroba para en
vasar cigarril los 

1 id . de 2 arroba para en
vasar el mismo articulo. 

r.ONGITUÜ. 

931 1 

» 4 8 

— O 

4 / 1 

» 4 2 

» 4 2 

» 4 6 

» 3 6 

Total. 6 ib^notj .-.ojaaiíq no ULIKA. OS '$dnoj¿iDáqMu é&J 
NOTA. Estas medidas son interiores y el grueso de la madera debí 

de ser, de 2 cent ímet ros . 
; 1 1 . 

PROVÍDENGIAS J U D I C I A L E S . 

I ' K O K L N D I D A B 

leo ,ToJ8oq icioffi la no oiití 
Don Wenceslao Cuervo y Valdés , Alcalde mayor del distrito él 

Quiapo y Juez, de primera instancia de esta provincia de Manik, 
que de estar en actual y pleno de sus funciones el infrasm 
Escribano dei ft:. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente D. Rafael Garcíi 

López, para quo por el termino de treinta dias, contados desde j> 
publicación del presente edicto, comparezca en este Juzgado ó ffl 
las cá rce les de esta provincia k declarar en la causa n.0 1361 seguid» 
contra el mismo por falseoad, pues que de hacerlo asi oiré y 
minis t ra ré justicia, en caso contrario segu i ré y sus tanc iaré la causi 
en su ausencia y rebeldía , en tend iéndose las ulteriores diligencias col 
los estrados de este Juzgado, parándole los perjuicios que en juslic» 
haya lugar. 

Dado en Santa Cruz á 13 de Agosto de \869.—Wéncesíqo Cueivo) 
Valdés.—Luis P e r a de lagle. 3 

i]30 Ttb í ' i v -VI O SECCION. 

PROVINCIA DE ALBAY. 
Novedades desde el dia 28 del mes próximo pasado al de la fecha 
Salud pública.—Buciui . 
Obras públ icas .—Las grandes lluvias que han reinado durantí 

la semana no ha permitido desarrollar de las que están en ejeĉ  
cion y ha habido necesidad de ocupar los polistas en el bacheo 
y demás desperfectos de los caminos. 

Noveda des. — N i n gu n; i . 
Precios corrientes de ía Cabecera. 

Aback, l o escudos pico; arroz, 5 escudos cavan; cacao, 3 escudo1 
ganta; azúcar, 4 escudos arroba; palay, 2 escudos oü cénts. cavan 
aceite, 1 escudo ganta; bejucos partidos, 5 escudos mi l ; n'P25 
tejidas, 2 escudos ciento. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque entrado. 

Dia 31 Julio. De Albay, bergantin-goleta «Virgen del Cáí•̂ fleD, 
en lastre. 

Albay 4 de Agosto de 1869.—Jos^ Feced. 

UINONDO.—IMPRENTA DE B . GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGLE, Ó. 


